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CIRCULAR No 023  
 INSCRIPCIÓN PARA JARDIN Y TRANSICION PARA EL AÑO 2026 

 
 

FECHA:  02 de septiembre del 2025. 

PARA: Padres de Familia y Acudiente. 

ASUNTO: Fechas y Requisitos para las inscripciones y matrículas 2026. Estudiantes 
que ingresan por primera vez al sistema educativo (Jardín y Transición)   

 
 

INSCRIPCIONES Y MATRÍCULAS EN EL INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CONSUELO ARAUJO NOGUERA Y SEDE ANEXA JESÚS SIERRA URIBE 

 
Presentar todos los documentos en el orden descritos a continuación en la oficina 
de sistemas en la sede principal. 
 
GRADOS: DE JARDÍN Y TRANSICIÓN  
FECHA: del 8 de septiembre al 31 de octubre del 2025 o hasta agostar los cupos 
disponibles. 

HORARIO 
 

DÍAS: de lunes a viernes.  
JORNADA MAÑANA: de 8:00 am a 11: am 
JORNADA TARDE: de 3:00 pm a 4:00 pm  

 
 
ESTUDIANTES DE JARDIN.  
 

El niño o niña debe tener los cuatro años de edad o que los cumpla a más 
tardar el 31 de marzo de 2026. 
 

ESTUDIANTES DE TRANSICIÓN.  
 

El niño o niña debe tener los cinco años de edad o que los cumpla a más 
tardar el 31 de marzo de 2026. 

 
 
 



 

Institución Educativa 
CONSUELO ARAUJO NOGUERA 

NIT.824-001-602-8    DANE 120001069341 
Licencia de funcionamiento 000962 del 25 de noviembre de 2024 

Página: 11 de 11 
Versión: 2 

Vigencia: 14/01/2025 

CIRCULARES 

 

Correo electrónico: eeconsueloaraujonoguera@semvalledupar.gov.co 
Carrera 38 con calle 20. Ciudadela 450 años. Valledupar (Cesar). 

 

DOCUMENTOS  
 

1. Ficha de matrícula 2026 debidamente diligenciada. 
2. Contrato de matrícula 2026, debidamente diligenciados  
3. Encuesta del SIMPADE 2026 debidamente diligenciado. 
4. Fotocopia del registro civil legible. 
5. Fotocopia del RH, si no lo tiene en el registro civil. 
6. Fotocopia de la certificación o carnet de la EPS o ADRES  
7. Fotocopia del SISBEN IV (Si lo tiene). 
8. Fotocopia del carnet de vacunas actualizado. 
9. Si el estudiante tiene alguna discapacidad o requiere vinculación al programa 

de inclusión debe presentar obligatoriamente certificado médico 
correspondiente. 

10. Fotocopia del documento del acudiente legible.  
11. Fotocopia del documento de identidad de los padres legible. 
12. (3) Fotografías tamaño carnet (3x4) marcadas al respaldo con el nombre 

completo del menor. 
13. Carpeta plastificada de color azul con gancho, tamaño oficio.  

 
 
 

 
 

La presente circular rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
Mg. BENJAMIN DE JESUS HERRERA ROJAS 

Rector 
 

                                    


